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Documentación relativa a las reivindicaciones de antigüedad:  Comunidad Europea

1. El 11 de agosto de 2006, la Oficina de la Comunidad Europea (en adelante la “OAMI”)
comunicó a la Oficina Internacional lo siguiente:

− “Con arreglo a la Decisión N.° EX-05-5 del Presidente de la OAMI, de fecha
1 de junio de 2005, relativa, entre otras cuestiones, a las pruebas que es necesario aportar para
reivindicar la antigüedad en virtud de la Regla 108 del Reglamento de ejecución del
Reglamento sobre la marca comunitaria, sólo deberá presentarse documentación acreditativa
de una reivindicación de antigüedad cuando así lo solicite la OAMI y en el plazo que ésta
establezca. Según proceda, dicha documentación consistirá en documentos originales
(certificados, extractos), copias o impresiones de bases de datos oficiales (véase la Decisión
N.° EX-03-05 del Presidente de la OAMI, de 20 de enero de 2003)” (traducción).

2. En consecuencia, han dejado de ser pertinentes los párrafos 3 y 4 del Aviso Informativo
N.° 20/2004 titulado “Reivindicación de antigüedad: Comunidad Europea”.

3. Para más información a este respecto, sírvase contactar directamente a la OAMI.
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